
SECRETARÍA. A despacho del señor Juez informándole que la presente 

demanda fue subsanada en debida forma y dentro del término legal 

concedido. Sírvase proveer. 

Cali, 20 de mayo de 2021 

 

DIANA PATRICIA DIAZ ERAZO 

Secretaria 
AUTO No.  280 

760013103004-2021-00056-00 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Santiago de Cali, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Reunidas las exigencias del Artículo 82 en concordancia con los Artículo  368 y 

375 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

 

 

DISPONE 

 

1.- Admitir la presente demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL promovida por los señores JOSE ALONSO ANDRADE 

BARONA, LUCIA RAMIREZ CERON y JOSE ALONSO ANDRADE SALAZAR contra 

RODOLFO BASTOS LOPEZ, MONICA VIVIANA DAVILA ECHEVERRY, COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANPORTES TAXIS DEL TRIUNFO y 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS. 

 

A la misma désele el trámite previsto en el Capítulo I del título I del Libro Tercero 

del C. General del Proceso en concordancia con los lineamientos que para el 

efecto consagra el art. 368 ibídem. 

  

 

2.- De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada por 

el término de veinte (20) días (art. 369 C.G.P.). 

 

 

3.- Notifíquese este auto a la parte pasiva conforme lo dispone el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020.   

 

 

4.- CONCEDER el amparo de pobreza dentro del presente proceso Verbal 

instaurado por los señores JOSE ALONSO ANDRADE BARONA, LUCIA RAMIREZ 

CERON y JOSE ALONSO ANDRADE SALAZAR contra RODOLFO BASTOS LOPEZ, 

MONICA VIVIANA DAVILA ECHEVERRY, COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANPORTES TAXIS DEL TRIUNFO y COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS.. 

No se designa apoderado judicial, toda vez que los demandantes ya lo 

hicieron.  Inc. 2 Del Art. 154 del ibídem. 

 

 

5.- ORDENAR la inscripción de la demanda sobre el inmueble identificado con 

la matrícula inmobiliaria No. 370-842944 de propiedad de la sociedad 



MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Líbrese el oficio respectivo. 

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 

                                                                        

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

dp 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 52 DE HOY 21-05-2021 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 
QUE ANTECEDE. 

 
 

DIANA PATRICIA DIAZ ERAZO 
Secretaria 

 

 


